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 Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos (Artículo 21). 

 

 1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las 

retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial del 

personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de 

presupuestos. 

 

 2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento 

de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el personal. 

 

 Retribuciones de los funcionarios (Artículo 22). 

 

 1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y complementarias. 

 

 2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su 

cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de 

que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas 

los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias. 

 

 3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos 

de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el 

funcionario. 

 

 4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de 

retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que 

se refieren los apartados c) y d) del artículo 24. 

 

 5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 

Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en 

multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios. 
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 Retribuciones básicas (Artículo 23). 

 

 Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, estarán 

integradas única y exclusivamente por: 

 

 a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de 

que éste no tenga Subgrupo. 

 

 b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de 

clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de 

servicio. 

 

NOTA:Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma Urgente de la Función Pública: 

Disposición adicional vigésimasexta. Reconocimiento de servicios prestados en las Administraciones 

Públicas de cualesquiera Estados miembros de la Unión Europea. 

1. Se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios en las 

Administraciones Públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, previos al ingreso o reingreso 

en los correspondientes Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías de cualesquiera Administraciones 

Públicas, excepto aquellos servicios que tuvieran el carácter de prestaciones obligatorias. 

El cómputo establecido en el párrafo anterior, será asimismo de aplicación a los servicios 

prestados en la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 

Comunidad Europea. 

2. Los servicios que se reconozcan al amparo de lo dispuesto en el apartado anterior no serán 

computables a efectos de derechos pasivos, que se regirán por las previsiones contenidas en los 

Reglamentos Comunitarios en materia de Seguridad Social. 

3. La presente disposición tendrá la consideración de bases del régimen estatutario de los 

funcionarios públicos en los términos del artículo 149.1.18 de la Constitución. 

•Se añade, con efectos desde el 1 de enero de 2005, por la disposición adicional 50.1 de la Ley 2/2004, 

de 27 de diciembre. Téngase en cuenta para su aplicación la disposición adicional 50.2 

 

 Retribuciones complementarias (Artículo 24). 

 

 La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 

establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre otros, 

a los siguientes factores: 

 

 a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera administrativa. 
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 b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el 

desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el trabajo. 

 c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el 

rendimiento o resultados obtenidos. 

 d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 

 

 Retribuciones de los funcionarios interinos (Artículo 25). 

 

 1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias 

correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste no tenga 

Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se refieren los apartados b), 

c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en el que 

se le nombre. 

 

 2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada 

en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en 

vigor del mismo. 

 

 Retribuciones de los funcionarios en prácticas (Artículo 26). 

  

 Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en prácticas 

que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en el supuesto de que 

éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar. 

 

 Retribuciones del personal laboral (Artículo 27). 

  

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el 

convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido 

en el artículo 21 del presente Estatuto. 

 

 Indemnizaciones (Artículo 28). 

  

 Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio. 

 

 Retribuciones diferidas (Artículo 29). 

  

 Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la masa 

salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado a financiar 

aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la 

cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con 

lo establecido en la normativa reguladora de los Planes de Pensiones. 
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 Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 

seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida. 

 

 Deducción de retribuciones (Artículo 30). 

 

 1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no 

realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador. 

 

 2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 

correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción de 

haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 

prestaciones sociales. 

 

Ley 6/2018, de PGE para 2018; BOE 4-7-2018: 

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Prestación económica en la situación de incapacidad 

temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y entidades 

públicas dependientes de las mismas. 

 Uno. Cada Administración Pública podrá determinar, previa negociación colectiva, las 

retribuciones a percibir por el personal a su servicio o al de los organismos y entidades públicas 

dependientes, en situación de incapacidad temporal y en el caso del personal funcionario al que se 

le hay expedido licencia por enfermedad, de acuerdo con las siguientes reglas: 

  1.ª Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen General de Seguridad 

Social y al personal estatutario y laboral, se podrá establecer un complemento retributivo desde el 

primer día de incapacidad temporal que, sumado a la prestación del Régimen General de la 

Seguridad Social, alcance hasta un máximo del cien por cien de sus retribuciones fijas del mes de 

inicio de la incapacidad temporal. 

  2.ª Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen de Mutualismo 

Administrativo, de acuerdo con el régimen retributivo establecido en su normativa, además del 

subsidio de incapacidad temporal, cada Administración Pública podrá acordar, previa negociación 

colectiva, para el período de tiempo que no comprenda la aplicación del subsidio de incapacidad 

temporal, la percepción de hasta el cien por cien de las retribuciones, básicas y complementarias, 

correspondientes a sus retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal. Durante la 

percepción del subsidio por incapacidad temporal, éste podrá ser complementado por el órgano 

encargado de la gestión de personal, previa negociación colectiva, hasta alcanzar como máximo el 

cien por cien de las retribuciones que el funcionario hubiera percibido el mes de inicio de la 

incapacidad temporal. 
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 Para el período de tiempo en el que ya se aplique el subsidio por incapacidad temporal, se estará a lo 

previsto en su actual normativa reguladora. 

 Dos. Para la determinación de lo previsto en los apartados anteriores podrán, en su caso, establecerse 

diferentes escenarios retributivos en función del tipo de contingencia que haya dado lugar a la incapacidad 

temporal o a la duración de la misma, sin que en ningún caso el régimen de seguridad social de pertenencia 

pueda justificar un trato más perjudicial para uno u otro colectivo, computando para ello tanto las 

prestaciones o subsidios a que se tengan derecho como las retribuciones que se abonen por la Administración 

respectiva, para lo cual dicha Administración deberá aprobar, de acuerdo con lo previsto en el apartado 

anterior, el abono de unas retribuciones que permitan garantizar esta equivalencia de percepciones. 

 Los supuestos de incapacidad temporal derivados de contingencias profesionales, así como los que 

afecten a la mujer gestante, deberán tener necesariamente el trato más favorable de los acordados por la 

Administración respectiva. 

 Tres. Por las distintas Administraciones Públicas deberá regularse la forma de justificación de las 

ausencias por causa de enfermedad o que den lugar a una incapacidad temporal, mediante la exigencia del 

correspondiente parte de baja o documentación acreditativa, según proceda, desde el primer día de ausencia. 

 Cuatro. Cada Administración Pública diseñará un plan de control del absentismo, que deberá ser 

objeto de difusión pública, a través del respectivo Portal de Transparencia. En dicho portal serán igualmente 

objeto de publicación los datos de absentismo, clasificados por su causa, con una periodicidad al menos 

semestral. 

 Cinco. Lo previsto en esta disposición resulta de aplicación al personal de la Carrera Judicial y Fiscal, 

del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, a los funcionarios de los cuerpos al servicio de la 

Administración de Justicia y al personal de los órganos constitucionales. 

 Seis. En el caso de la Administración del Estado, la regulación a la que se refieren los aparatos Uno y 

Dos de esta disposición se aprobará por decreto del Consejo de Ministros. 

 Siete. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.7.ª, 149.1.13.ª y 

149.1.18.ª de la Constitución. 

Disposición transitoria séptima. Prestación económica en la situación de incapacidad temporal del personal 

al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y entidades públicas dependientes de las mismas. 

 En tanto se determinen por las diferentes administraciones Públicas las retribuciones a percibir por su 

personal en situación de incapacidad temporal, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 

quincuagésima cuarta de esta Ley, seguirá siendo de aplicación lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 

Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad y en la disposición adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. Una vez entre en vigor la nueva regulación, ambas 

normas dejaran de ser aplicables en la Administración respectiva y en los organismos y entidades 

dependientes de las mismas. 
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 Principios rectores (Artículo 55). 

 

 1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el 

presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 

 2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del 

presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los 

que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a 

continuación: 

 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

 

b) Transparencia. 

 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar. 

 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

 

 Requisitos generales (Artículo 56). 

 

 1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 

en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 

no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

 

e) Poseer la titulación exigida. 

 

 2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las 

Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

 

 3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 

objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, 

habrán de establecerse de manera abstracta y general. 

 

 

 Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados (Artículo 57). 

 

 1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con 

excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del 

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o 

de las Administraciones Públicas. 

 

 A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 

agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los 

nacionales de otros Estados. 

 

 2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 

nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge 

siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 

edad dependientes. 
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 3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en 

los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

 

 4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con 

residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, 

en igualdad de condiciones que los españoles. 

 

 5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés general para el 

acceso a la condición de personal funcionario. 

 

 Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos Internacionales 

(Artículo 58). 

 

 Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a las 

mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, siempre que 

posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos selectivos. Podrán quedar 

exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por objeto acreditar conocimientos ya 

exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo internacional correspondiente. 

 

 Personas con discapacidad (Artículo 59). 

 

 1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas 

en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la 

compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por 

ciento de los efectivos totales en cada Administración Pública. 

 

 La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 

ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 

intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo 

de discapacidad. 

 

 2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 

adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado 

dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con 

discapacidad. 
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 Órganos de selección (Artículo 60). 

 

 1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 

hombre. 

 

 2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

 

 3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 

 Sistemas selectivos (Artículo 61). 

 

 1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin 

perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva 

previstas en este Estatuto. 

 

 Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre sexos. 

 

 2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, 

incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

 Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica 

de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren 

la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en 

su caso, en la superación de pruebas físicas. 

 

 3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad, la 

valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación 

proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo. 

 

 4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes para la 

organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los Institutos o 

Escuelas de Administración Pública. 

 

 5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán 

completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por 

los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igualmente podrán 

exigirse reconocimientos médicos. 
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 6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-

oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de 

los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

 Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que 

consistirá únicamente en la valoración de méritos. 

 

 7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, 

con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de méritos. 

 

 Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el marco de 

los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de los 

procesos selectivos. 

 

 8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un 

número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia 

convocatoria. 

 No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 

cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de 

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección 

relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 

nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

 Adquisición de la condición de funcionario de carrera (Artículo 62). 

 

 1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos: 

 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico. 

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 

quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso 

selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. 


